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MEMORIA DESCRIPTIVA

Bobre:
"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE CUERDAS ELASTICAS DE
' TRANSMISION".
= — = o = mu

Solicitantes Don JOSE MONTANE MARTI.

Regidencia: SABADELL (Barcelona),
_ Virgen de la Cabeza, 6A.

Naockonglidad: Espafiols.

La presente invencidn se refiere a un procedimiento

de fabricacifén de cuerdas eldsticas de tranemisién, parti-
cularmente apropiadas'gara la transmisidén de pequefias
fuerzas a grandes veloéldadee, por ejemplo pars el acciona=-
miento de los husos en mdquinas de hilar y similares.

En su esencia g8e caracteriza el procedimiento de gue
se trata porque partiendo de uno o varios hilos elésticos
0 no, se forman une o varios aros que ge someten a torsién
hastg constituir una s0la cuerda muy retorcida con sus
extremos terminados en anilla, dobléndose después esta
cuerda por su mitad juntando las anillas de los extremos y
dédndole torsién en sentido contrario al de la torsién
inicial haste neutralizar a ésta y, por dltimo, uniendo
las anillas de los dos extremos mediante un ganchito de

acero u otro material.
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Los hilos de gue se parte en el procedimiento obﬁé%e
de la presente invencién pueden ser hilos de causho, natural
o sintdtico, o filamentos pldsticos, recublertos o no, ya
gea en espirel o en trenzado tubular, de una o varias capas
de hilos textiles de origen vegetal, animal o sintético, o
bien dichos hilos pueden estar constitufdos simplemente por
fibras textiles, naturales o sintéticas, en cuyo saso la
elasticidad de la cuerda terminada, inferior a la obtenida
mediante hilos eldsticos, se aconsigue golamente por la
torsidn,

También queda comprendidc en la esfera de la preasente
invencién el realigar la torsién del aro o arocs iniciales
de hilos eldsticos conjuntamente con uno o varios aros
suplementarios inextensibles o esolo ligeramente eldsticos,
lo que permite limitar la elasticidad de la cuerda terminada,
limitacién ésta conveniente o necesaria en determinados
caso8, Dicho aro o aros suplementarios inextengibles o
8610 ligeremente eldsticos pueden estar constitufdos por
hilos textiles, naturales o sintéticos, utilizéndose prefe-
rentemente hilos Nylon,

Al unir medignte un ganchito de acero u otro material
igs terminaciones de la cuerda formadas por anillas, se
sujetan convenientemente las dos anillaes de una de dichas
terminaciones en uno de los extremos del ganghito cerraéndolo,
mientres que el otro extremo se deja abierto para poder
introducir libremente en €1 la &nilla de la otra terminacién
de la propia cuerda.

Para proteger las terminaciones de la cuerda contra
desgaste por fricoidn, las mismas se impregnan oon una

solucién de Nylon u otra materia, natural o sintética,
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resistente al roce y, anéflogamente, para aumentar la

adherencia de toda la cuerda, se la impregna con una
disoluoién o suspensién de caucho, natural o sintético, u
otra materia de caracterfsticas gimilares, procediende o
no después a su vulcanizacién,

Para la mejor comprensién de la invencién se acompafia
una léming de dibujos en los cuales:

Fig. 1 representa uno de los aros inicisles de gque
8e parte en el procedimiento descrito.

Pig. 2 ilustra esqueméticamente una maquinilla para
dar torsién a dichos aros inicisles.

}1g. 3 muestra la misma maquinilla en su aplicacién
para realizar la segunda torsién de la cuerda ya retorcidas
en lg operaci&n anterior,

Fige 4 ilustra la ocuerda terminada, parcialmente
agortada, con el ganchito sujeto en las anillas de una de
sus termingoiones.

Fige 5 muestra la cuerda terminada, también acortads,
eon las enillas de las dos terminaciones encajedas en el
ganchito de unidn,

El aro 1 representado en la Fig. 1 se constituye
mediente un hilo eldstico o no, por ejemplo de goma, natural
o eintética, de materia pléstica o de cualguiereotra
aproplada, recubierto o0 no, ya sea en espiral o trengzado,
yor una 0 verias capas de fibras textiles, de prigen vegetal,
animel o sintético, anudande sus extremos, ¥y ée utiliza
como aroc Unico o formando con €1 dos o més aros por medio
de un aspa 0 dobldndolo simplemente g mano. Constitufdo el
aro o oonjunto de agros en la forma descrita, se monta el

miemo en los gaenchos 2 y 3 de una maquinilla de torger como
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la representada en la Pig. 2, en la oual el gancho 2 es

solidaric de une manivéla 4 u otro dispositivo de rotacién,
mientras que el gancho 3 va fijado en el soporte 5, suscep-
tible de desplazerase a 1o largo de una barra-gufa 6 y dotado
de un tornillo de retencién 7. Eate soporte movible 5 permite
dar al aro o conjunto de aros montado en los ganchos 2 y 3
la tensidn deseada. Acto seguido se giras la manivela 4

dando torsidén al aro o aros montados en los genchoa 2 y 3
hasta formar una sola cuerda muy retorcida cuyos extremos
terminan en anilla, donaeguida esta torsidén, se sace la
anilla formada en el gancho fijo 3 y se dobla la cuerda
toroida por la mitad, pasandola alrededor de la pfa 8

fijada en el soporte 9 gue es también movible a lo largo

de la barra-gufa 6 y va dotado de su correspondiente tornillo
de retencidn 10, Segpidamente se junta la anilla del extremo
libre de la cuerda con la gque se halla sujeta en el gancho 2,
de modo que las dos anillas forman una sola, conforme puede
apreciarse en la Fig. 3, y se dé torsién con la menivela 4
en sentido opuesto al gque se ha dado inicialmente hasta
neutralizar la torsifén inicial de la cuerda. Terminada

esta operscién, se desmonta la cuerda del gancho 2 y péa 8

¥ 8¢ coloca un genochito 1l de acero u otro materisl en las
dos anillas 12 que se han juntado en la operacidn enterior,
gcerrando la parte correspondiente del genchito 1l y dejando
abierto,su otro extremo (Fig. 4) en el que se introduce la

anilla 13 de la otra terminacién de la propia cuerda, segin

‘se represente en la Fig. 5. Pinalmente se somete la ocuerda

a las operaciones de impregnacién mencionasdas, con lo que

queda terminada para su uso,
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Descrita suficientemente la naturaleza del invento,

X o T A

as{ como la manera de ponerlo en prdoctica, se hace constar
que todo cuanto no altere, cambis o modifique su principio
fundamental puede estar sometido a variaciones de detalle,
slendo lo esencial y por lo que se solicita Patente de
Invencién por veinte aflos en Espafia, sus Colonias y Protec—
torados, lo que queda resumido en lae giguientes relvindica~-
clones:

1#,- Procedimiento de fabricacién de cuerdas eldsticas
de transmisién, particularmente pare la transmisién de
requefias fuerzes a grandes velocidadeé, caracterizado
porque partiendo de uno o varios hilos eldsticos o no se
forman uno o varios aros que se someten a torsidn hasta
constituir una sola cuerda muy retorcida con sus extremos
terminados en anilla, doblandose despuds esta cuerda por
su mitad juntando las anillas de los extremos y dédndole
torsifn en sentido contrario al de la toreién inicial hasta
neutralizer a ésta y, por dltimo, uniendo las anillas de
los dos extremos mediante un ganochito de acero u otro
material,

2% .~ Procedimiento de fabricacién de cuerdas eldsticas
de tranemisién segdn reivindicacién 1, caracterigzedo-
porque los aros iniciales se constituyen de hilos de caucho,
natural o sintético, o de filamentos pldsticos, recubiertos
0 no, ya sea en eepiral o en trengado tubular, de una o
variae capas de hilos textiles de origen animgl, vegetel o
sintético.

® 38.- Procedimiento de fabricacidn de cuerdas eldsticas

de transmisién segdn reivindicaciones 1t y 28, caracterigado
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porgue lg torsién del aro o aros iniciales de hilos elégticos
se realiga conjuntamente con uno o varios aros suplementarios
inextensibles o sélo ligeremente eldsticos, con objeto de
limitar le elasticidad de la cuerda terminada.

48 .- Procedimiento de fabricacidn de cuerdas elésticas
de transmisién segin reivindicacién %2, caracterizado
porque para la constitucién del aro o aros suplementarios
inextensibles o 88lo ligeramente eldsticos se emplean hilos
textiles, naturales o sintéticos.

58 .- Procedimiento de fabricacidn de cuerdas elfsticas
de trensmisidén segin reivindiocacidn 18, caracterizado
porque uno de los extremos del ganchito de unién se sujeta
en las 4o anillas de una de las terminaciones de la cuerda,
mientras gque el otro extremo se deja abierto para poder
introducir libremente en é1 la anilla de la otra terminacién
de la propia cuexrda,

6%~ Procedimiento de fabricacidn de ocusrdas eldsticas
de transmisién segfn reivindicaciones anteriores, caracte-
rigado porque las anillas que constituyen las terminaciones
de la ouerda se protegen contra la friccidn mediante
impregnacién con una solucién de Nylon u.otra materia,
naturel o eintética, resistente al roce.

7%.~ Procedimiento de fabricacién de cuerdas eldsticas
de transmisién segin reivindicaciones anteriores, caracte-
iizado porqgque para aumentar la adherencia de lg cuerde se
la impregna con una disolucién o suspensifén de caucho,
natural o sintético, u otra materia de caracterfsticas
similares, procediendo o no despuéds a su vulcanizaoidn.

8%,- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE CUERDAS ELASTICAS
DE TRANSMISION,



tal y como gueda descrito y reivindiocado en la presente
memoria gue consta de siete hojas mecanografiadas por
una sola cara y de una léming de dibujos.

Barcelona, 14 de Febrero de 1950.

JOSE MONTANE MART
.P. 7
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